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REQ. Asociadas:

DETALLE DE LA CONTRATACION

PUERTO DE ACAJUTLA

Contratista
TRIBOLOGIA Y COMBUSTIBLE, S.A DE C.V. sadfi

4224

SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCPGiro: Gran ContribuyenteClasificación: 06141402370078NIT: 2437NRC:

ORDEN DE COMPRA No 

LICITACION COMPETITIVA: CEPA-LC 22/2024 - SUMINISTRO DE LUBRICANTES PARA OFICINA CENTRAL, PUERTO
DE ACAJUTLA Y AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y
GALDÁMEZ

206/2024/04

Item
Req

Codigo
SADFI

Cant. Unidad de
Medida

Descripción Precio Unitario
US$

Total US$

CIUDAD DE ACAJUTLA, SONSONATE

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA)

140/2024

GRASA PARA BALEROS8 2894 2.00 CUÑETE 390.00000 780.00000

GRASA ANTIHERRUMBRE A BASE DE OXIDO DE CALCIO7 2889 30.00 LIBRA 16.00000 480.00000

1,260.00

163.80

1,423.80

Total sin IVA US$

IVA US$
Total US$

El monto de la orden de compra es hasta un total de UN MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES CON 80 /100 
DOLARES, según lo realmente recibido conforme al Acta de Recepción Definitiva.

Forma de Entrega
PARCIAL

Lugar de Entrega
KILOMETRO 85 DE LA CARRETERA QUE CONDUCE DE LA CIUDAD
CAPITAL A LA ZONA INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE ACAJUTLA,
MUNICIPIO DE ACAJUTLA, DEPARTAMENTO DE SONSONATE.

PLAZO, LUGAR Y FORMA DE ENTREGA

Plazo contractual: 60 días calendario, contados a partir de la fecha establecida como orden de inicio.

PLAZO CONTRACTUAL: 80 DÍAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA ESTABLECIDA COMO ORDEN DE INICIO. ENTREGA DEL SUMINISTRO: 60 DÍAS.

Forma de Pago
FORMA DE PAGO

Garantías

JOSE ORLANDO PALACIOS AVALOS

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

orlando.palacios@cepa.gob.svcorreo electrónico:

TEL: 24053314 CEL:

Pago al CréditoAplica Pagos Parciales

III) Oferta presentada por el proveedor, IV) Acuerdo de adjudicación de Junta Directiva y/o del Comité de Compras, V) Notificación de adjudicación, VI) Garantías presentadas 

A) Documento de Solicitud de Oferta, B) Aclaraciones, Adendas y/o Enmiendas, si las hubiere, C) Oferta presentada por el oferente adjudicado, D) Acuerdo de adjudicación

 de Junta Directiva y/o Comité de Gestión de Compras, E) Notificación de adjudicación, F) Garantías presentadas por el proveedor, si las hubiere, G) Las resoluciones 

 modificativas emitidas por la CEPA, en caso que las haya. En caso de controversia o  discrepancia en las especificaciones de la orden de compra y la Solicitud de Oferta, 

prevalecerá las de este último.

AUTORIZACIÓN DE ADJUDICACIÓN EMISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA POR PARTE DE CEPA

JUAN CARLOS CANALES AGUILAR

Firma:____________________________________________

GERENTE GENERAL
Punto de Acta:

Fecha de emisión: 04/10/2024

Fecha de Autorización:

Los siguientes documentos se consideraran parte integrante de la orden de compra:

20/09/2024

0058, DECIMOPRIMERO

NIT/DUI/Pasaporte: 014363818 NRC: 2105016

Nombre del contacto: ABERLARDO V. GUEVARA CHINCHILLA TEL: 50322292200

correo electrónico: ventas@tricombus.com; bguevara@tricombus.com

AdministradorDatos del Contratista

COPIA PUBLICA

              Autorizado por: Junta Directiva


